
 
 
 

 
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, 
convertido transitoriamente en  
 Juzgado Octavo de Pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla. 

 
 

RADICACIÓN:       080014189008-2021-00172-00 
PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   COLEGIO BRITANICO INTERNACIONAL S.A.S. 
DEMANDADO:    FRANCISCO JOSE BARRAZA DORIA y VANESSAAYCARDI CRIALES 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso, en el cual la apoderada de la parte 
demandante solicita se ordene seguir adelante la ejecución toda vez que el demandado 
se encuentra notificado y no propusieron excepciones. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, noviembre 3 de 2022. 

SALUDLLINASMERCADO  
 SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TRES (3) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se tiene que, en memorial 
de fecha 24 de agosto de 2021, la apoderada de la parte demandante aportó notificación 
electrónica enviada a los demandados FRANCISCO JOSE BARRAZA DORIA, al correo 
electrónico V_ AYCARDI@HOTMAIL.COM  y VANESSAAYCARDI CRIALES, al correo 
electrónico VANE3696@GMAIL.COM, ambos con resultado positivo. 
 
Ahora bien, revisado minuciosamente el expediente, encuentra el Despacho que  la 
apoderada de la parte actora Dra. Elsy Tafur Santis, no manifestó bajo la gravedad de 
juramento la forma como obtuvo el correo electrónico de los demandados y no aportó 
evidencia de ello, tal como lo establece el artículo 8 del decreto 806 de 2020, que reza que: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.” 
 
 
 Así las cosas y de conformidad con el numeral 8° del artículo 595 del C.G.P., el JUZGADO 
OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 
 

RE S UELVE: 
 

PRIMERO: Abstenerse de ordenar seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta los 
motivos señalados en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFIQUESEYCUMPLASE  
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